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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLL'ClON 631/39436/1991. de 16 de oduhre. del
Co/ltralmirante-Direcror dr Gestión de Personal, por la que
se hace IJlihlica fa CO/H'ocaloría de! cOllcufso-oposición para
cubri,. dos vacantes de PráClico de nzlmero existente en el
puerto de Bilbao.

Primero.-Para cubrir dos vacantes de Practico de número del puerto
de Bilbao. se convoca concurso·oposición con arreglo a lo dispuesto en
los Dl'CfCIOS de 4 de julio de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» núme~

ro 206/1958), y 7 de febrero de 1963 (<<Bolctin Oficial del Estado» núme­
ro 41/1963). Ley 87/1964. de 16 de diciembre «(BoletfTrOficial del
Estado» 303(1964) y artículo 32 del Real Decreto 1385/1990 (<<Boletín
OfiCial del Estado» 273/1990).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la primera vacante, en primera
convocatoria ,para dicha plaza. corresponde su previsión"or personal de
la Reserva Naval con título de Capitán de la Marina Mercante, con
cinco años de mando de buque, como mínimo. y cuya edad esté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y ires años. No
podrán concurrir a la presente convocatoria el personal de la Reserva
Naval Activa. que hasta la fecha de expiración del plazo de presentación
de .Ias instancias, no hayan perfeccionado diez años de servicios
efectivos desde el acceso a la condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria. se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones vi~entes.

Cuarto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, en
las Que los interesados harán conslar los méritos y servicios prestados en
la Armada. deberán ser dirigidas al excelentísimo señor Ministro de
Defensa, Cuartel General de la Armada. calle Montalbán, número 2,
28014 Madrid, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente a la fecha· de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili­
zado, en las que se harán constar la dirección postal y número de
teléfono a efectos de _posibles notificaciones, deberán ser· dirigidas al
señor Comandante militar de Marina de ·Bilbao, dentro del plazo
sei\alado en el punto anterior, debiendo aportar en su día, los documen·
tos siguientes:

a) Copia certificada del titulo profesional.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional de identidad.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe-

rios de Defensa y Justicia.. '
d) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el que

consten .Ios cinco años de mando de buque, con detalle de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de puertos, los servicios de esta clase
prestados, computables como mando.

Sexto.-EI pérsonal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico Que
dispone el artículo 13 del Reglamento General de Practicajes, Que se
celebrará el día, ftora y lugar Que oportunamente indicará el Coman­
dante militar de Marina de Bilbao.

Séptimo.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Bilbao con arreglo a los artículos II y 17 del Reglamento
General de Practicajes· (<<Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
que se celebrará el día, hora y lugar que oportunamente se indicará,
siendo público el acto dcl examen, que consistirá en un solo ejercicio,
dc carácter técnico, que versará sobre las materias señaladas en el
artículo 17. de dicho Reglamento.

Madrid, 16 de octubre de 199 l.-El Contralmirante-Director de
Gestión de Personal, Justino Antón .Pérez-Pardo.

RESOLUCION 631/39434/1991. de l7 de oCluh'·e. del
Contl'alJ1lirante~Director de Gestión de Personal. por la que
se hace pública la convocatoria del concurso-oposición para
cubrir una vacante de Práctico de número existe1Jte en el
puerto de Las Palmas de Gran Canaria.

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de número del puerto
de Las Palmas de Gran Canaria, se convoca concurso-oposición con
arrc~lo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín
OficIal del Estadm~ número 206/1958), y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 41/1963), Ley 87fl964, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» 303/1964) y articulo 32 del Real Decre­
lO 1385/1990 (<<Bolel10 Oficial del Estado» 273/1990).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la segunda vacante, en primera
convocatoria para dicha plaza, corresponde su previsión por personal de
la Reserva Naval con título de Capitán de la Marina Mercante, con
cl!lrn i'ñlJ.'" dr au!"(' - . .

comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años. No
podrán concurrir a la presente conyocatoriael personal de la Reserva
Naval Activa, Que hasta la fecha de expiración del plazo de presentación
de las instancias, no hayan perfeccionado diez años de servicios
efcctivos 'desde el acceso a la condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones 'vi~entes.

Cuarto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios prestados en
la Armada. deberán ser dirigidas al excelentíSImo señor Ministro de
Defensa. Cuartel General de la Armada, calle Montalbán, número 2,
28014 Madrid, denlro del plazo de veinte días naturales, contados a
partir del dia siguiente a la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». -

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili­
zado. en las Que se harán constar la dirección postal y número de
teléfono a efectos de posibles notificaciones, deberán ser dirigidas al
señor Comandante militar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria,
dentro del plazo señalado en el punto anterior, debiendo aportar en su
día, los documentos siguientes;

a) Copia certificada del titulo profesignal.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional de identidad.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe­

rios de Defensa y Justicia.
d) Certificado de los servicios y méritos profesionales, 'en el Que

consteft.~los cinco anos de mando de buque, con detalle de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de puertos, los servicios de esta clase
prestades, computables como mando.

•
Sexto.-EI personal de la Reserva Naval no movilizado Que haya de

tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico Que
dispone el artículo 13 del Reglamenw General de Practicajes, que se
celebrará el día. hora y lugar que oportunamente indicará el Coman­
dante militar de Marina de Las Palmas de Gran Canria.. _

Séptímo.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Las Palmas de Gran Canaria con arreglo a los artículos II
y 17 del Reglamento General de Practicajes.(<<Boletín Oficial del Estado»
número 206/1958), que se celebrará el día, 'hora y lugar Que oportuna­
mente se indicará, siendo público el acto del examen, Que consistirá en
un solo ejercicio, de carácter técnico, que versará sobre las materias
señaladas en el artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 17, de octubre de 1991.-EI Contralmirante-Director de
Gestión de Personal, J ustino Antón Pérez-Pardo.

RESOLUCJON 631/39435/1991. de 17 de oc/ubre, del
Colllralmirallte-Director de Gestión de Personal. por Jo que
se hace pública la convocatoria del concurso-oposición para
cubrir una vacalltede Práctico de número existente en el
puerto de Arrecife.

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de número del puerto
de Arrecife, se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuesto en
los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 206/1958), Y7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 41/1963), Ley 8711964. d. 16 de diciembre (<<Bolel10 Oficial del
Estado» 303/1964) y artículo 32 del Real Decrelo 1385/1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» 273/1990).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la primera 'vacant~ en primera
convocatoria para dicha plaza, corresponde su previsión por personal de
la Rescrva Naval con título de Capitán de la Marina Mercante, con
cinco años de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años. No
podrán concurrir a la presente convocatoria el personal de la Reserva
Na\"al Activa, que hasta la fecha de expiración del plazo de presentación
de las instancias, no hayan perfeccionado diez años de servicios
efectivos desde el acceso a la condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones 'que determinan las disposiciones vi~entes.

Cuarto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa. en
las Que los interesados harán constar los méritos y servicios prestados en
la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor Ministro de
Defensa, Cuartel General de la Armada, calle Montalbán, número 2,
28014 Madrid. dentro del plazo de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «BoleHn Oficial del Ministerio de Defensa».

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili­
zado,· en las que se harán constar la dirección postal y número de
tel~fono a efectos de .I?osibles not.ificaciones. dehcrán ser dirigidas .al
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dentro del plazo señalado én el punto anterior, de6íendo aportar en su
día. los 'documentos siguientes: .

a) Copia certificada del título profesional.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional de identidad.
e) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe~

Tios de Defensa y Justicia.
d) Certificado de .105 servicios y meritos. profesionales, eri el que

consten los cinco años de mando de buque, con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de puertos, "Jos servicios de esta clase
prestados., computables como mando.

Sexto.-EI personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico que
dispone el anículo 13 del Reglamento General de Practicajes, que se
celebrará el día, hora y lugar que oportunamente indicará el Coman­
dante militar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria..

Séptimo.-los exámenes se celebrarán en la Ayudantía Militar de
Marina de Lanzarote con arreglo a los articulosl I y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
que se celebrará el día, hora y lugar que oportunamente se indicará,
siendo público el acto del examen; que consistirá en un solo ejercicio,

• de caracter técnico, que· versará sobre las. materias señaladas en el
artículo 17 de dicho Reglamento..

Madrid, 17 de octubre de I 99 J.-El Contralmirante-Director de
Gestión de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

26175 RESOLUCION 722/39431/1991, de 21 de octubre. de la
1)i'-CCción de Enseflanza del mando de Personal del Ejército
del Aire, por la que se nombra el Tribunal de exámenes que
ha de ju=gar las pntebas selectivas para el acceso por
oposición a la condición de militar de empleo de la
categorla de Oficial de/Ejercito del Aire (Pilotos).

De conformidad con ,lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución
442/38711/1991, de 26 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» numero
107), a continuación se hace publIca la designación del Tribunal que ha
de jUlgar las pruebas selcctivas para el acceso, por oposición, a la
c~ndiC:19n de militar de empleo de la categoría de Oficial del Ejército del
AIre (Pilotos), el cual tendrá la categoría de «Segunda», de conformidad
con la base 4.7 de dicha convocatoria.

Madrid. 21 de octubre de 1991.-P. D. (Resolución 442(38711(1991,
«Boletín Oficial dcl Estado» número 107) el General Director de
Enseñanza, David' Yváñt;z Luna. '

Tribunal tflu/ar

. Presidente: Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don'Adolfo
Lopel Cano.

Secretario: Teniente Coronel del Cuerpo General, Escala Superior,
don Angel Moreno Josa.

Vocales: .

Teniente Coronel del Cuerpo GeneraL Escala Superior, don Pedro
Tortosa de Haro.

Teniente Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don José Luis
Jiménez Benito.

Teniente Coronel del Cueruo Geneljll, Escala Superior don Edilberto
Calabria del Mazo. '

Tel~iente Coronel del Cuerpo General, Escala Superior. don José
4"ot011l0 Fernándrz GáiLo. .'

Tcni"nte Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don Agustín
~Iacías Crespo.

C:omandante del Cuerpo de Ingenieros, Escala Superior, don José
Mana Noguelra Alvarez.

. Comand~nte del Cuerpo General. Escala Superior, don Carias
SDIl,C!leZ Banego. -

Capitán del Cuerpo de Intendencia. Escala Superior, don Jesús
Rc"aliente lópez.

Teniente 'del Cuerpo Gene-ral, Escala Media, don Guillermo Martín
Manin.

Teniente del, Cuerpo General, Escala Media, don Alvaro Martín
García. -

Tribunal wp!cnte

Presidente:, Coronel del Cuerpo General, Escala Superior. don Diego
Franco Caueelro:

Scrretario: Tenicnte Coronel del Cuerpo General Escala Superior
don Vicente Devcsa Bcrengucr. ' ,

Vocales:
, Teniente Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don Antonio
Fuentemja Hidalgo.

Teniente Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don Luis
Cesteros Fernandez. ",

Capitán del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos don Víctor
Gil Ramos.

Teniente del Cuerpo General, Escala Media, don Santiago Yebra Gil.

•

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 21 de octubre de 1991 por,la que se corrigen
errores de la de 1 de octubre de 1991. que convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo en el i"Winisterio de
Trabajo y Seguridad Social (Instituto ,Nacional de la
Seguridad Social). '

Advertidos errores en la Órden de este Ministerio de fecha I de octubre
de I 991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 242, de 9 de octubre·de·1991),
por la que se Convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Mimsterio de Trabajo y SCguridad Social (Instituto Nacional de la
Seguridad Social), se transcriben las siguientes correcciones:

En la base cuarta, página 32785, columna derecha, apartado 1.3, se
. añade al final del mismo el siguiente párrafo: «No obstante lo anterior,
a los funcionarios en excedencia al amparo del inciso a) del punto 3 del
articulo 29 que ocupen como funcionarios de otro Cuerpo o Escala en
situación de servicio activo un puesto de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, la certificación le será expedida por la autoridad
que se determina en el apartado 1.1 de esta base».

En el anexo I. página 32790, en la plaza identificada con el número
de orden 139, «ATN·2 del Servicio de Análisis Económicos y Sociológi­
cos», donde dice: '«Número de puestos: 2»; debe decir: «Numero de
puestos: 1»,

En los mismos anexo y página, en la plaza identificada con el número
de Ql'den 140, «ATN-2 del Servicio de Análisis Económicos y Sociológi~
COS», donde dice: «Número de puestos: 1», debe decir: «Numero de
puestos: 2». '

En el anexo H, página 32791, en el puesto identificado por el código
6234, «Jefe Servicio Régimen Interior e Instalaciones», en la columna
«Clirsos» se han omitido los siguientes: Condiciones' de tmbajo en
ofi.cinas, 3 puntos: Diseño del Puesto de Trabajo en Pantallas, 3 puntos;
Mantenimiento Preventivo y Programación de Reparaciones, 3 puntos.

En el anexo IV, página 32796, en el puesto identificado por el código
6324, «ATN·2 del Gabinete Técnico», donde dice: «Titulación: licen­
ciado en Derecho, Arquitecto o Ingeniero Superior», debe decir:
«Titulación: Licenciado en Derecho».

En I~ página J2797, en el puesto identificado por el código 6345,
«ATN·2 del Servicio de Ordenación Administrativa», donde dice:
(Titulación: Licenciado en Derecho, Arquitecto o Ingeniero Superior»,
debe decir: «Titulación: Licenciado en Derecho».

En la página 32798, en el puesto identificado por el código 6362,
«ATN·2 de la Subdirección General de Servicios Técnicos», donde dice:
«Tilulación:Licenciado en Derecho. Ciencias Económicas. Empresaria­
les. de la 'Información, Sociología, Políticas, Arquitecto o Ingeniero
Superior». debe decir: «Titulación: Licenciado en Derecho. Ciencias
Económicas. Empresariales. de la Información, Sociología o CienCIas

\ Polílicas».
En la página 32798, en el puesto .identificado por el código 6453,

«Jefe Sección Cotización». donde dice: «TitulaCión: Licenciado en
Derecho. Ciencias Económicas. Arquitecto o In~en¡ero Superior», debe
decir: (Titulación: Licenctado en Derecho, o Ciencias Económicas»).

En la p~gina 3~.798, en el.puesto ident!ficado por el c?diga ?487,
«Jefe SeccloiilJestlOn InternaCIonal de PenSiones», donde dIce: «Tltula-'
ción: Licenciado en Derecho; Ciencias Políticas, Arquitecto o Ingeniero
Superior», debe decir: «Titulación: Licenciado en Derecho o Ciencias
Políticas».

. En la página 32798, en el puesto identificado por el código 6496,
. «(jefe Sección Identificación e Información». donde dice: «(Titulación:

Licenciado en Ciencias de la· Información. Derecho, Arquitli:éto o
·Ingeniero Superior». debe decir: «Titulación: Licenciado en Ciencias de
la Información. Ciencias Políticas, Derecho. Informática o Sociologia».

En la p1gina 32801, en el puesto identificado por el código 7213,
(<.Jefe Sección Gestión Recursos Humanos, Servidos Generales. Patri­
rmJOio. Elaboración)' Se~u¡miento Presupuestario y Estadistica», donde
dil.:e: «Titt!lación: Licencl3do en' Derecho. Ciencias Económicas, Arqui·
tecto o Ingeniero Superior», debe decir: (aitulación: licenciado en
DerechO" o Ciencias Económicü'S».


